
Para cuantificar el importe a ingresar en tales auto-
liquidaciones, se estimará la cuota devengada por ope-
raciones corrientes del trimestre, aplicando el “índice
de cuota devengada por operaciones corrientes” co-
rrespondiente sobre el volumen total de ingresos del

trimestre, excluidas subvenciones corrientes no vinculadas
al precio de las operaciones o de capital y las indem-
nizaciones, así como el Impuesto General Indirecto Ca-
nario, y sobre tal cuota devengada por operaciones co-
rrientes se aplicarán los siguientes porcentajes:
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No obstante, en el supuesto de actividades en las que
se sometan los productos naturales a transformación,
elaboración o manufactura, el citado porcentaje se apli-
cará sobre el resultado de multiplicar el “índice de cuo-
ta devengada por operaciones corrientes” correspon-
diente sobre el valor de los productos naturales utilizados
en el trimestre por el precio de mercado.

CUOTA ANUAL

4. Al finalizar el año o al producirse el cese de la
actividad, el sujeto pasivo deberá calcular la cuota
anual derivada del régimen simplificado, teniendo en
cuenta el volumen total de ingresos, excluidas sub-
venciones corrientes no vinculadas al precio de las
operaciones o de capital y las indemnizaciones, así
como el Impuesto General Indirecto Canario, co-
rrespondientes al año natural, según lo establecido en
el punto 2 anterior.

5. En la autoliquidación correspondiente al últi-
mo trimestre del año natural se hará constar la cuo-

ta anual derivada del régimen simplificado, detrayéndose
de la misma las cantidades liquidadas en las autoli-
quidaciones de los tres primeros trimestres del ejer-
cicio. Si el resultado de la autoliquidación fuera ne-
gativo, el sujeto pasivo podrá solicitar la devolución
en la forma prevista en el artículo 45 de la Ley
20/1991, de 7 de junio, u optar por la compensación
del saldo a su favor en las siguientes autoliquidaciones
periódicas.

6. La autoliquidación correspondiente al último tri-
mestre del año natural deberá presentarse durante el
mes de enero del año siguiente.

7. La liquidación de las cuotas correspondientes
a las operaciones indicadas en el artículo 50.1.b), de
la Ley 20/1991, de 7 de junio, y la deducción de las
cuotas soportadas o satisfechas por la adquisición o
importación de activos fijos se efectuará en la forma
indicada en el número 12 de las Instrucciones del ane-
xo II de esta Orden.


